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17156solución tácita del Ministerio de Economía y Hacienda citada en el
encabezamiento de la presente declaramos, que la resolución impug·
nada no es conforme a derecho y como tal la anulamos al igual que
las resoluciones de la Dirección General de Aduanas de 29 de octubre
de ]982 y la de la Dirección General de Política Arancelaria de 25 de
enero de 1983 a que la demanda se refiere, por no ser conformes a de·
Techo, declarando el derecho del recurrente a ser indemnizado de los
daños y perjuicios enumerados en el apartado V de los fundamentos
de derecho de la presente resolución que se fijarán en ejecución de
Sentencia, desestimando el recurso en cuanto al resto de las peticiones
no recogidas en dicho apartado, sin hacer expresa condena en
costas.»

Contra esta Sentencia se ha interpuesto recurso de apelación ante
el Tribunal Supremo, conforme a 10 establecido en el artículo 6, nú
mero 3, del Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de enero, que ha sido admi
tido a un solo efecto, en el cual se ha dictado Sentencia por la Sala
Tercera del Alto Tribunal, con fecha 9 de marzo dc 1989, y cuya par
te dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promovido
por el señor Letrado del Estado en la representación que le es propia,
contra la sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Excma. Audiencia Nacional de 20
de marzo de 1987, en el recurso jurisdiccional a que este rollo se con
trae, confinnamos la sentencia apelada, sin hacer expresa imposición
de las costas causadas en esta segunda instancia.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos las referidas Sentencias, publicándose los alu
didos faJlos en el «Boletín Oficial del Estado»), todo ello en cumpli
miento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de
1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimienlO y demás efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 23 de mavo de 1990, de revocación de la
autori::ación administrativa, de disolución, )' de interven
ción administrath'a en la liquidación, de la Entidad deno
minada (Ramo del Seguro Lihre de Enfermedad de la
Mutua Panadera>; ( MPS-2125).

Ilmo. Sr.: En el expediente abierto en la Dirección General de Se
guros a la Entidad de Previsión Social «Ramo del Seguro Libre de
Enfermedad de la Mutua Panadera» se ha constatado que esta Enti
dad no se ha adaptado a la Ley 33/1984. de 2 de agosto. sobre Orde
nación del Seguro Privado ni al Reglamento de Entidades de Previ
sión Social de 4 de diciembre de 1985 a pesar de que han transcurrido
en exceso los plazos previstos para ello en las disposiciones transito
rias de dichas normas legales.

Una vez cumplido el trámite de audiencia previa conforme a lo
dispuesto en el articulo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958, trámite en el que, además, hubo de proce
derse a la publicación en el (Boletín Oficial del Estado» del día 16 de
febrero de 1990 del requerimienlo previsto en el articulo 23.6 dc la
Ley 33/1984. de 2 de agosto. este Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero-Revocar a la Entidad «Ramo del Seguro Libre de Enfer
medad dc la Mutua Panadera) la autorización administrativa para
ejercer la actividad de previsión social de conformidad con lo dispues
to en el artículo 29.1, b) de la Ley 33/1984 de 2 de agosto, sobre Or~

denación del Seguro Privado. y en el articulo 38. b) del Reglamento
de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo-Disolver de oficio a la Entidad «Ramo del Seguro Libre
de Enfermedad de la Mutua Panadera) en aplicación de lo estableci
do en los artículos 30.1.b) y e) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto y
37.1 b) y c) del Reglamento de Entidades de Previsión Social.

Tercero-Intervenir la liquidación de la Entidad «Ramo del Seguro
Libre de Enfermedad de la Mutua Panadera») según lo previsto en los
artículos 31,3 de la Ley 33/1984, 98,1 del Reglamento de Ordenación
de Seguro Privado de I de agosto de 1985. desempeñándose la inter
vención por los Inspectores del Cuerpo Superior de Inspectores de Fi
nanzas del Estado don Fernando Laguna y don José Luis Chicharro.

limo, Sr.: En el expediente abierto en la Dirección General de Se
guros a la Entidad de Previsión Social «La Unión de San Pedro de
Nos Mutualidad de Previsión» se ha constatado que esta Entidad no
se ha adaptado a la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado ni al Reglamento de Entidades de Previsión Social
de 4 de diciembre de 1985 a pesar de que han transcurrido en exceso
los plazos previstos para ello en las disposiciones transitorias de di
chas normas legales.

Una vez cumplido el-trámite de audiencia previa conforme a 10
dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrati·
va de 17 de julio de 1958, trámite en el que, además, hubo de proce~

derse a la publicación en el «Boletín Oficial del EstadO) del día 16 de
febrero de 1990 del requerimiento previsto en el artículo 23.6 de la
Ley 33/1984. de 2 de agosto, este Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero-Revocar a la Entidad «La Unión de San Pedro de Nos
Mutualidad de Previsióll)) la autorización administrativa para ejercer
la actividad de previsión social de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 29.1, b) de la Ley 33/1984 de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado. y en el articulo 38, b) del, Reglamento de Entida
des de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo-Disolver de oficio a la Entidad «La Unión de San Pedro
de Nos Mutualidad de Previsióll) en aplicación de lo establecido en
los artículos 30.l.b) y c) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto y 37.1 b)
y e) del Reglamento de Entidades de Previsión Social.

Tercero-Intervenir la liquidación de la Entidad «La Unión de San
Pedro de Nos Mutualidad de Previsión» según lo previsto en los ar
tículos 31, 3 de la Ley 33/1984, 98, I del Reglamento de Ordenación
de Seguro Privado de 1 de agosto de 1985. desempeñándose la inter
vención por los Inspectores del Cuerpo Superior de lnspectore'i de Fi
nanzas del Estado don Fernando Lag-una y don José Luis Chicharro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Segu~os.

Ilmo. Sr.: En el expeJiente abierto en la Dirección General de Se
guros a la Entidad de Previsión Social «Sociedad de Socorros Mutuos
de Previsión Social entre el Personal de Trenes-RENFE») se ha cons
tatado que esta Entidad no se ha adaptado a la Ley 33/1984. de 2 de
ago~to, sobre Ord~~~ción del Seguro Privado ni al Reglamento de
EntIdades de PrevlslOn Social de 4 de diciembre de 1985 a pesar de
q~e h~n. transcurri.do .en exceso los plazos previstos para ello en las
diSpOSICiones transltonas de dichas nonnas legales.

. Una vez cump}ido el trámite de audiencia previa conforme a lo
dJspuesto en el articulo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul.io ~: 1958, trámite,en el que, además, hubo de proce
derse a la pubhcaclOn en el «Boletlll OfiCial del EstadO)) del día 16 de
febrero de 1990 del requerimiento previsto en el artículo 23.6 de la
~y 33/1984. de 2 de agosto, este Ministerio, a propuesta de la Direc
ClOn General de Seguros, ha acordado lo siguiente;

Primero.-Revocar a la Entidad (Sociedad de Socorros Mutuos de
Previsión Social entre el Personal de Trenes-RENFE» la autorización
administrativa para ejercer la actividad de previsión social de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 29.1, b) de la Ley 33/1984 de 2
de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y en el artículo 38,
b) del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre
de 1985.

Segundo.~Disolver de oficio a la Entidad «Sociedad de Socorros
Mutuos de Previsión Social entre el Personal de Trenes-RENFE» en
aplicación de lo establecido en los articulas 30.l.b) y e) de la Ley 33/
1984, de 2 de agosto y 37. I b) y c) del Reglamento de Entidades de
Previsión Social.

Tercero.~lntervenir la liquidación de la Entidad «Sociedad de So·
corros Mutuos de Previsión Social entre el Personal de Trenes-REN·
FE}) según lo previsto en los artículos 31, 3 de la Ley 33,/1984, 98, I
del Reglamento de Ordenación de Seguro Privado de I de agosto de

17155 ORDEN de 23 de mayo de 1990, de revocación de la
autorización administrativa, de disolución, v de interven
ción administrativa en la liquidación, de la 'Entidad deno
núnada «La Unión de San Pedro de Nos Mutualidad de
Previsión» (MPS-2404).

17157 ORDEN de 23 de mayo de 1990, de revocación de la
autorización administrativa, de disolución y de interven
ción administrativa en la liquidación, de la Entidad deno
minada «Sociedad de Socorros Mutuos de Previsión Social
entre el Personal de Trenes-RENFE» (MPS-1545).
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